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Este periódico ofi
cial se publica los . 
Lurtes^ Jueyes -y Sá- ; 
bados\ y se admiten 
suscr^icione^ calle 
del Temple n. 22.

Precios de suscri- 
cion: en esta ciudad 
por un mes 6 rs^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 17.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
Núm. 397.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El linio. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
» vrobernaciQn 4? la Península con Jecha 31 del 

p.Madome dicelo 5ig„ie,lle.
, ■* ^c‘na en vista de una queja elevada pot 

conducto del Ministerio de la Guerra sobre la 
in^ebida protección que dan algunos alcaldes á 
os s°ldados que pretestando enfermedades retar- 

tian su incorporación á las filas respectivas, ha 
•enido á bien mandar, que sin guardar consi- 
deracion estreche V. 5. á las autoridades loca- 
•es de los pueblos de esa ¡provincia para que Úe- 
nen su deber en este punto, negando todo apo- 
y° a los que puedan hallarse en el mencionado 
da<O\rPara cuy° meíor cumplimiento se pon- 

ra V . S. de acuerdo con el Capitán ó Coman
ante general de esc Distrito. De Real orden co- 

n^Unicada por el Sr. Ministro de la Goberna- 
cion de la Península , lo digo á V. S. para su 
^teligencia y efectos correspondientes.

Lo quC comunico d los Alcaldes constitudona- 
y con los propios fines, debiendo tener entendi- 

0 que exigiré la mas estrecha responsabilidad d 
s que toleren en sus pueblos la permanencia de 

y quintos ó soldados bajo el pretesto indicado ó 
f otro que indebidamente los tenga se- 
18 a °S Sci",vicio. taragoza 18 de Agosto de 

44 ^Martin de Foronda y Viedma.

ja  .. Ntím. 398.
emendo procederse desde luego á lo forma- 

on del padrón de todos los establecimientos 
^Ue están sujetos á obtener licencia del ramo de 

toteccion y Seguridad pública; he creído con
veniente dictar á este fin las disposiciones si- 
Suientes.

x-0 Los Alcaldes constitucionales de los 
Pueblos dependientes de los partidos de Ateca, 
- atayud, Gaspe, Daroca, Belchue, Borja, Pi
be’ Sos Y Tarazona, remitirán á los de las ca- 
relZaS-dc bichos partidos para el 30 del corriente 
ti aV0.n circunstanciada de los indicados esta- 
pa^nileni0s con sujeción al modelo que se acom- 

v Y ° ^os dc l°s Partidos de Barbastro^ Ejea 
y La Almuoia lo verificarán á los Comisarios 

establecidos en dichas poblaciones, y los del de 
esta capital directamente al Gobierno político.

3. 0 Reunidas estas noticias por los men
cionados Alcaldes y Comisarios, procederán á 
formar el padrón de su respectivo distrito po
niendo al final un resumen de las licencias que 
secun el mismo necesiten.

4, o jp.ara el dia 10 del mes próximo debe
rán remitirse los padrones de toáos los partidos 
á este Gobierno político. Zaragoza 18 de Agosto 
de i844=Martin de Foronda y Viedma

Pueblo de Partido de

Padrón de los establecimientos que existen,en el * 
expresado pueblo sujetos á obtener,licencia del • 
ramo de Seguridad pública.

‘Nombre del 
interesado.

.Calle e» que 
habita y núm. 

de la casa.
Clase deest^ 
blecitpiiento.

N. N. . . • ■ ■ • e • Café.
N. N. . . • e • • • •

N. N. . . . . e e • • Aguardentería.
N N. . . . Taberna.
Ñ. N. . . . posada pública.
N. N. . • • • • • ■ • Idem secreta.
N. N. . . . • • • • • Juego de pelota.
N. N. . . . » • e e e Mesa de villar.
Ñ. N. . . . • . • e e Botillería.
N. N. . . . » e e e e Pastelería.
y. n . . . . . , . • • Hostería.

Fecha y Firma del Alcalde.

Los Alcaldes constitucionales procurarán fs 
detención de un mulo entero, de pelo castaño, 
morriblanco, bragado, de siete cuartas de al-j 
zada, ojos muy abultados, con baste, mandil 
y sacamantas á rayas azules y fondo blanco ; y 
en el caso de conseguirla, asi como a la per- , 
sona en cuyo poder se encuentre, á disposición 
del Juez de primera instancia de Borja para linea 
convenientes á la recta administración de justi
cia. Zaragoza 19 de Agosto de 1844 =^3^10 
de Fotonda y Viedma.
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Nian. 399. .
Habiendo sido robadas de la villa de Hita en 

la provincia da Guadalapra las tres muías que 
te espresan á continuación, propias de Juan 
Nliguel de Vázquez, prevengo a los Alcaldes 
constitucionales y á los empleados del ramo de 
Protección y Seguridad pública, que por todos 
medios procuren su detención y la de los con
ductores presentándose en ¡os mercados á fin de 
reconocer las caballerías que hubiese de venta; 
y en el caso de conseguir aquella me den par- 
te'con urgencia para las medidas convenientes. 
Zaragoza. 17 de Agosto de i844.=Martin de Fo
ronda y Viedma.

Sentís de las ínulas. Una pelo castaño encen
dido, mas de marca, de ocho años, recien hecha 
la crin, cola y una M. por el esquilador en el 
anca derecha. , ,

Otra pelo negro, mas baja que la anterior, de 
diez años, con la crin, cola y señal de la M. 
como la que antecede, sin herrar de los pies. , 

Otra pelo estaño obscuro, ocho años, seis 
cuartas, en el pescuezo al lado derecho un po
co rozado y en los costillares un lunar blanco, 
también sin herrar de los pies.

Nítm. MO.
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ZARAGOZA.
El Sr. Subsecretario interino del Ministerio 

de Gracia y Justicia ha dirigido al Sr. Regen
te de esta Audiencia con fecha de 30 del fina
do la Real órden que dice asi.

,, El Sr. Ministro de la Gobernación, comu
nica al de Gracia y Justicia con fecha de 23 
del actual, la Real órden siguiente.—Excmo. 
Sr.= Aun cuando en la regla 3.a de las apro
badas para la ejecución de la ley de presupues
tos de 1842 no se citan los Promotores Fis
cales para el goce de la franquicia de los plie
gos de oficio; como sea preciso evitar que por 
falta de esta ventaja se paralice la administra
ción de justicia según ha indicado V. E. eo 
SUS respectivas comunicaciones, se ha servido 
S. M. determinar conformándose con lo qua 
propuso la Dirección general de Correos en 4 
de Junio último, que ínterin se adopte una me
dida general sobre la franquicia de la corres
pondencia paramente oficial de lo cual se ocu
pa la misma Dirección; se observen para ia 
de los promotores fiscales las reglas siguientes. 
Primera. Los fiscales de S. M. se proveerán 
de un sello que tenga las armas Reales en el 
centro y en la orla esterior la inscripción si
guiente: Ministerio Fiscal: Audiencia de ..... 
Segunda: Los Fiscales de las Audiencias cer
rarán con un sobre sus comunicaciones oficia
les eon los promotores de los Juzgados inferio
res y con los Fiscales de Hacienda estampando 
en el reverso de dicho sobre á un lado de la oblea 
ó lacre el sello que espresa la regla anterior. 
Tercera: todos los pliegos que lleguen con es
tas circunstancias á las administraciones de cor

reos del punto donde residan el Promotor Fis
cal ó el fiscal de Hacienda, se les entregarán 
francos, recogiendo los sobres los respectivos 
administradores para que puedan justificar sus 
cuentas, de las cuales se rebajará del modo que 
corresponda el importe de esta correspondencia 
que no se paga. Cuarta: Se concede el término 
de tres meses desde la fecha de esta Real de
terminación, para que puedan abrirse los sellos 
que cita la regla primera, y con el objeto de 
que en el ínterin no deje de aplicarse también 
la referida franquicia, los fiscales de las Au
diencias durante dicho término cerrarán sus co
municaciones oficiales con los promotores y 
fiscales de Hacienda en papel del sello de oficio 
escribiendo y rubricando de su mano en la par
te interior del sobre: Del Fiscal de S. M. Quin
ta: Los referidos promotores y fiscales de Ha
cienda recibirán francos de portes los pliegos que 
estén con dichos requisitos, devolviendo los so
bres al administrador para los efectos citados en 
la regla tercera.~Lo que traslado á V. S. de 
Real órden comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia para su inteligencia y efectos 
correspondientes.

La que cumplimentada por e^ta Junta Guber
nativa en el día de ayer comunico á los Promo
tores de los Juzgados de i.a instancia de su ter
ritorio por medio de los Boletines oficiales de sus 
respectivas Provincias para su inteligencia y 
gobierno.—Zar agoza 6 de Agosto de 1844.=: 
Don Mariano Broto.

Mam. ^01.

in t endenc ia  de l a pr ovinc ia  
De ZARAGOZA.

Estando mandado terminantemente por real 
órden de 21 de Diciembre último, que todos 
los compradores de fincas nacionales se habi
liten con las competentes escrituras de venta 
judicial; y si bien por algunos se ha cumplido, 
son muchos los que no se han presentado á 
recoger el espresado documento; por lo que se 
hace saber a todos los compradores de bienes 
nacionales que se hallen en este caso acudan 
con los documentos necesarios a' sacar las men
cionadas escrituras á la mayor brevedad á la 
escribanía de amortización de esta provincia 
sita en el edificio de San Juan de los Pañe
tes, evitando por este medio los perjuicios qua 
pudieran sufrir por falta de tan interesantes 
documentos. Y para que llegue á noticia de 
todos los interesados y no puedan alegar igno
rancia se publica el presente anuncio. Zara
goza i6 de Agosto de 1844.—P. V. Gena
ro Carrascosa.

Núm. H02.

Como las oficinas de Hacienda de esta pro-
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vincia carezcan de noticia puntual de las va
riaciones que han ocurrido en el personal del 

'ero Parroquial desde que eo primeros de Oc
tubre de 1841 entró ¿cobrar del Tesoro pú
blico, ocasionándose que no pueda girarse de- 
•dsmeote la liquidación de los haberes de 

aquel, con grave prejuicio de los mismos in
teresados y del buen orden y método de con- 
tdoni :ad en dichas dependencias de Hacienda; 
J ■ hu de que se regularice este servicio de 
su rt. que adquiera la claridad que debe te- 
toVn. I dl8pue8t0 que los Ayuntamientos de 
br v'd Pü'bl0S formen ? me “'"i-" ““

= dd, una relación nominal ecsacta de los 
oui*11/^0? que ha^a habido en cada Parro- 

*b . / o6 13 CÍtada fecba de ° de Octu-
\ e 7 4’ hasta hoy, espresando el dia en 

) , 8f .P^s^uMon de las feligresías y el de
^eSiic,on en sus respectivos cargos y por qué 

r ,v V°’ '-i^odo también necesario que los mis- 
huhí Ura8' Re8-ntesy Coadjutores que no 
con .7° 7mitido todav,a el Tí(ul° original ó 
autoriza8]3 Ctirtificada» Para acreditar la 
rio na,. °n C0D (lue bao egercido el ministe- 
cia eo r°qU!ai ,0 ver,^quen á esta Intenden- 
a los A l8Ua* Premura <lue *a que 86 encarga 
ee 1 - ^a^míentos respecto de ios datos que

e* piden por |a presente circular. Zarago- 

Cav,4 46 A8O8l° de i844.=P. V. Genaro 
tocosVc*^ Ios Ayuntamientos, CurasPar-

y Coadjutores de esta Provincia.

En . . Núm V05.
^"ndenciá’d'o07 ha J,omado P0’es'°n d= •« 
De 1 3 d6 Rentas de esta provincia el Sr.
destinan de Cárdena8i nombrado para dicho 
de j0, órdea de* Ministerio de Hacienda

12 del presente mes.
86 inserta eo el Boletín oficial de 

Zara.?0710013 para conocimiento del público. 
Catr»coas,.2° de Ag0,t0 de • 844—Genaro

Di» . "Niun. ^04.
'NotaP^a¡iOn provincial de Zaragoza.

ante T16 por reclamaciones
^^ron pltki-tSía ^orl>oral*o,l ríes pues que se man- 
^■irad, Iritis electorales se han de-
í°$ dias de id1 en sesiones públicas de
c^'> d ser eb 1 corr^nte mes con dere-
teiierle 10160 0 excluidos de serlo por no 
bl°s de sur^j de l^e se hallan y puc-

" residene^

Z^AG(r/A1RT(D0DE ZARAGOZA.
V l^CLLlDOj EA EL Ler CASO, 

^ülaherm UqUC de D' ^orSe Barbee.
TA lm?vr Joaquín Peirona, 
D- Manu,|I“EM EN EL 2. = CASO.

tiJiOpez Armego. *
Sr- D Marti A1rEN EL 4-° CASO- '

y Viedm liOrOüda J'lan Blasco..
■ Ramón Arnés.

m. nnronio lornjospor 
fallecimiento.

Antonio Ezquerra per 
ídem.

Amonio Perol por id. 
Francisco Requena por 

idem.
José Fermín Conget 

por idem.

(3)
rx .. ^C^UIDOS.

Joaquín Qotlez por id.
Miguel Fiaría por id. 
Mateo Martínez por id.
Benito Bonel por cam

bio de domicilio.
Ramón Gayan por id.
Fe ix Diaz por id.
H riiano Anchoriz por id.
Gervasio Ucelay por id. 

UTEVO.
Juan Pandos por falle- Antonio Caseta por id. 

c jmiento^ Lupercio Cabeza por id.
Dionisio Aznar por Pedro Cerrada por id.

ldcin- Marcelino Ferriol por
Jacinto Lame por id. Ídem.

PARTIDO d e ^t e c a . 
AIECA.—LXCLLIDOS EN EL 2.° CASO.

D. Gervasio Ucelay.

PARTIDO DE BORJA.
AINZON.—INCLUIDOS EN EL l.er CASO.

D. Juan Antonio Milagro.
POZUELO.-^ESCLUIDOS.

D. Vicente Jarreta por fallecimiento 
NOVILLAS. *

D. Manuel Guitarte por Juan Sánchez por U. 
fallecimiento

HUECHASECA.
D. Juan Antonio Milagro micilio. 

por cambio de do-

PARTIDO DE BELCHITE.
. HERRERA.— ESCLU1DOS.

D. Francisco Ros' por fallecimiento.
PARTIDO DE CALATAYUD.

_ CALATAYUD.— ESCLUIDOS.
D. lomas Sánchez de Torcal por id.

la trigo por fallecí- José Sánchez de la Ba- 
miento. za pOr ¡j,

Francisco Chueca de la
EL FKA8N0 -INCLUIDOS EN EL l.er CASO.
D. Miguel Hernández. Miguel Erruz.

PARTIDO DE CASPE.
ESCATRUN.—ESCLUIDOS.

D. Francisco z4rtal por Manuel Vidal y Gar- 
faiiecimiento. cía por id.

Lucas Lop por id. Joaquín Becha por id.

PARTIDO DE DAROGA 
nA^A^'Ul'CLU1DUS EL l er CASO. 
D. Miguel Malo.
TN n PANIZA.
D. Ramón Gayan. Félix Diaz.
in >/ VISTAVELLA.—ESCLUIDOS.
D. Manuel Guillen por fallecimiento.

VILLAFELICHE.
D Antonio Longa por Francisco Dirac por id.

tallecimiento.
CARIÑENA.

D. Antonio González
por fallecimiento. 

Antonio Marín por id. 
Cecilio doria por id. 
Joaquín Estopañon por 

idem.
Juan Barellas por id.
Manuel Francisco Ló

pez por id.

Nicolás López por id.
Mariano Ferrer Lopea 

por idem.
Manuel García Ferruz 

por idem.
Felipe Soria por id. 
José Domingo por id. 
jfulian López por id.

M.C.D. 2022



(4)
PARTIDO DE LA ALMUNIA.
MOMIA DE JALON—ESGLL1DOS.

D. Manuel 1 rasobares 
por fallecimiento.

Manuel Oriol por id.
Manuel Yus mayor por 

‘ídem.

Martin Parejo por id.
Vicente Torcal mayor 

por Idem.
Vicente Torcal menor 

por idem.
Silverio Yarza por id.Manuel Miguel por Id.

RICLA.
D. Joaquín Peirona por cambio de domicilio

PARTIDO DE PINA.
PINA.— ESCLUIDOS.

D.Francisco Benedi por Lamberto del Caro por
fallecimiento. idem.

Mariano Mompeon por Clemente Salillas por id. 
idem. Antonio Gascón por id.

EUENTES RE EBRO.
D. Teodoro Luño por haber cesado en el derecho.

PARTIDO DE SOS.
UNCASTILLO.—INCLUIDOS EN EL LerCASO.
D. Francisco Antonio Pablo Sardoy.

Sanz.
Mariano A ñaños.
José Maria Gay.¡
Julián Biota.

Benito Victoriano.
Ipólito Fuertes. 
Joaquín López menof.

w Francisco Pueyo.
Manuel Pueyo y Pueyo José Canales.

IDEM EN EL 2. ° CASO.
D. Calisto Jarauta. 
Martin Suñcn. 
Antonio Urdaniz. 
Sebastian Cay. 
José Pueyo Conde. 
Jorge Ezquerra.

Zedro Subiron mayor, 
edro Tirapo.

Juan Ramón Forman. 
Andrés Aysa.
Andrés Curruchaga. 
Manuel Aznarez.
Antonio Causin. 
Manuel Biesa. 
Manuel Casaus. 
Sebastian Campos. 
Manuel Claveras.

Rafael González. 
Joaquín Pueyo Conde. 
Mariano Malón.
Mariano Larcuer.
Manuel Malón Claberat 
Francisco Ezquerra. 
José Sarralonga.
Albertp Acin.
Bruno Salvo.
Antonio Gamboa.
Felipe Horcada.
Pedro Canales.
Pedro Lear.
Pedro Gabas.
Mariano Gil.
Mariano Cortes.
Mariano Burquete.

; Agustín Irigonen. 
Marcos Begueria.

Angel Gabas.
Mariano Ricorte. _

ÍDEM EN EL 3. ° CASO.
D. Agustín JLacambra. 
Manuel Saro.
Jorge Begueria. 
Babil /lisa.
Prudencio Burguete.

IDEM,EN JEL 
D. Vicente Quintana. 
Justo Biamonte. 
Antonio /Irtiaga. 
Joaquín Ribed. 
Domingo Salvo. 
Antonio Zarate menor. 
Patricio Clemente. 
Manuel Mayoral.
Pedro Praderas.

Ramón Torrero. 
Fcancisco Guinda.
Miguel Cortesi 
Felipe Abadía.' 
Juan Abadía y Lapetra. 
4. o CASO.
Martin Vigo. 
Marcelino G^I. 
Antonio Garces. 
Antonio Larcuen. 
Ramón Pueyo Calero. 
Jpsé Añaños.
Isidro Pueyo. 
Pedro Perez.
Pascual Tirapo. 
Sixto Begueria. 
Francisco Combalig.

ASO.—ESCLÜÍDÓS.

Angel Palacio. 
Jobé Horcada.

D. Esteban Lorente por fallecimiento. 
BAGUES.—José Castillo por

IMTERRE.
Manuel Biesa por ía- Félix Lobera por id. 

Ijecimiento. Clemente Sanz por id.
LONGAS.—José Martínez por id.

PARTIDO DE TARAZONA. 
TARAZONA —ÍNCLUIü OS EN EL l.er CASO. 
D. Atilano Anchoriz. Benito Bonel.

ANON—ESCLÜÍDOS.
D, Diego Perez por fa- Teodoro Galindo. 

llceimiento. Ramón Gascón.
LITAGO.

Antonio Magallon. Antonio Torrubia.

Zaragoza i S de Agosto de 1844 = El presiden
te, Martin de Foronda y Viedma. = Joaquín 
Francisco Calvo, vice-secretario.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.
El Magisterio de i.a e4ucacien del Pueblo de 

Berdejp se halla vacante^ su dotación comiste ea 
40 duros y 40 medias de grano común; y debien
do proveerse el 26 de Setiembre próximo los pre
tendientes al mismo dirigirán sus solicitudes fráncai 
de porte.

La conduta de herrero de este pueblo se halla va
cante desde el dia de S. Miguel de Setiembre próc- 
simo. Los que gusten aspirar á dicha vacante presen
tirán ó dirigirán sus solicitudes francas de porte, á 
¡a Secretaría de Ayuntamiento del mismo, hasta el 
dia ocho de Setiembre próximo en que se proveerá» 
Villanueva de Gallego 19 de Agosto de 1844.

El partido de cirujano del pueblo de Velilía de 
Giloca, se halla vacante, su dotación consiste en 
diez y seis cahíces de trigo puro bueno, y de reciba 
con mas, casa franca y cuatrocientos cuarenta rs. vn» 
anuales, y libre de toda carga concegil. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes francas de porte á la 
secretaria de este Ayuntamiento hasta el ta de setiem
bre que se proveerá.

El Magisterio de i,a educación del pueblo de Gri- 
seri partido de La Almunia está vacante; consista 
su dotación en ocho cahíces de trigo y algunos otros 
adheren|es: reune ademas siete cahíces también de tri
go por secretario de su ayuntamiento y todo cobra
do por este, con mas 320 rs. vn. por sacristán de la 
parroquia. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al ayuntamiento del citado pueblo 
hasta el 30 del corriente en cuyo día se proveerá.

La conduta de Álbeitar de Boquipeni s.e halla va
cante, su dotación consiste en 18 cáhices trigo y 
se proveerá en 8 de Setiembre.

AVISOS PARTICULARES.
Agencia general facultativa aragonesa.

Esta empresa admirada de que los suscritos á ella. 
Bocios de las sociedades de socorros mutuos medica, 
y de veterinaria, si se esceptuaa dos, no han com
parecido ni dado orden para hacerles los pagos del 
dividendo que fina para la 1.a el dia último de Se
tiembre próximo, y para la 1.a el dia 15 del mis
mo; ío pone en noticia de aquellos por medio da 
este periódico á fin de que no les pare perjuicio, 
puesto que tiene antecedentes no haber llegado á 
manos de algunos interesados el aviso directo que á 
todos se dió por medio de circular de mediados del 
pasado. Zaragoza Agosto 14 de i844.-Antonio Viola.

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
Su propietario, Ramón A loara.
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